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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
31 de octubre de 2023 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de “Servicio de limpieza de las 
dependencias e instalaciones de la Consejería de Presidencia, Justicia y 
Administración Local (3 lotes)” y se autoriza el gasto plurianual para los 
años 2023 a 2026 por un importe de 3.260.540,34 euros.  

• Acuerdo por el que se concede la Medalla de la Comunidad de Madrid, 
en su categoría de Oro, a Su Alteza Real la Princesa de Asturias. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de tramitación anticipada, por 
importe de 4.400.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
subvenciones, en el año 2024, de la Línea 5: Incentivos para el fomento de 
la contratación de personas con discapacidad y otros colectivos 
especialmente vulnerables, del Programa para el fomento de la 
contratación en el ámbito de la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios 
denominado “Auditorías de mantenimiento y evaluación del sistema de 
higiene y seguridad alimentaria en centros dependientes de la Agencia 
Madrileña de Atención Social”, de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales. 

• Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley de Presupuestos 
Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2024, se aprueba el 
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límite de gasto no financiero para el año 2024 y se ordena su remisión a la 
Asamblea de Madrid.  

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades, la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid, de la consulta pública relativa al proyecto de 
decreto por el que se regula la ordenación y la organización del sistema de 
formación profesional en la Comunidad de Madrid.  

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras para la 
concesión directa de ayudas individualizadas de desayuno escolar a los 
alumnos de segundo ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria 
de los centros sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid 
que dispongan del servicio de desayuno escolar, pertenecientes a familias 
perceptoras de la Renta Mínima de Inserción o del Ingreso Mínimo Vital, 
durante el período lectivo del curso escolar.  

• Acuerdo por el que se cesa a don Javier Rodríguez Palacios y se 
nombra, en su sustitución, a doña Judith Piquet Flores, como vocal del 
Consejo Social de la Universidad de Alcalá, en representación de los 
intereses sociales, designada por el Ayuntamiento de Alcalá de Henares.  

• Acuerdo por el que se autoriza un incremento del gasto plurianual por 
importe de 17.200.000 euros, destinado a financiar la concesión directa de 
becas para el comedor escolar durante el curso 2023-2024.  

 

 
 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación de servicios de mantenimiento 
en material móvil de las series 9000 y 3000 1ª que circulan por Metro de 
Madrid, dividida en cuatro lotes, a las empresas DESARROLLOS DE 
TECNOLOGÍA AVANZADA, S.L., (Lote 1), CONSTRUCCIONES Y 
AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A., (Lote 2 y 3), SIEMENS RAIL 
AUTOMATION, S.A.U., (Lote 4), por un importe total de 81.283.964,92 
euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 4 años.  
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Obras del proyecto de 
rehabilitación por manga del Sistema Perales-Tielmes (TT.MM. Perales de 
Tajuña-Tielmes)», a la empresa ACCIONA AGUA, S.A., por importe de 
4.482.731,27 euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de doce 
meses.  

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Auditorías de mantenimiento y evaluación del sistema de higiene y 
seguridad alimentaria en centros dependientes de la Agencia Madrileña de 
Atención Social” y su gasto plurianual por importe de 412.899,72 euros, 
para los años 2023 a 2026.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023, 
2024 y 2025, derivado de la 18ª prórroga del contrato de gestión de 
servicio público, mediante la modalidad concierto, denominado 
“Acompañamiento educativo a adolescentes en riesgo o desamparo que no 
aceptan medidas protectoras, del Instituto Madrileño del Menor y la 
Familia” (actualmente 41 plazas), adjudicado a la Asociación Centro Trama 
por un importe de 503.301,24 euros, por un período comprendido entre el 1 
de enero y el 31 de diciembre de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023, 
2024 y 2025, derivado de la 20ª prórroga del contrato de gestión de 
servicio público, mediante la modalidad concierto, denominado “Programa 
de inserción laboral de adolescentes en acogimiento residencial en centros 
del Instituto Madrileño del Menor y la Familia” adjudicado a la entidad 
Opción 3 Sociedad Cooperativa Madrileña, por un importe de 567.665,28 
euros por un período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre 
de 2024.  

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual para los años 2023, 
2024 y 2025, derivado de la 22ª prórroga del contrato de gestión de 
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servicio público, modalidad concierto, denominado “Acogimiento 
residencial de menores en centro especializado en atención psiquiátrica 
(20 plazas)” adjudicado a la Asociación Nuevo Futuro-Sirio, por un importe 
de 1.820.557,20 euros por un período comprendido entre el 1 de enero y el 
31 de diciembre de 2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de 2 convenios de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y los ayuntamientos de Rivas 
Vaciamadrid y Valdemoro para articular la atención a personas mayores en 
centros de día municipales, y se aprueba su gasto plurianual por importe 
de 1.052.690,56 euros para los años 2023 a 2025 (97 plazas).  

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto y 
pluralidad de criterios, del contrato de construcción, montaje, desmontaje, 
puesta en funcionamiento, mantenimiento y prestación de servicios 
accesorios del stand conjunto de la Comunidad de Madrid y el 
Ayuntamiento de Madrid (Empresa Municipal Madrid Destino) en FITUR 
2024 y se autoriza un gasto plurianual por importe de 524.494,21 euros, 
para los años 2023-2024.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Academia de las Artes y las Ciencias 
Cinematográficas de España, por el que se formaliza la concesión directa 
de una subvención con destino a la elaboración, edición y publicación de la 
obra de carácter anual “Especial Academia de Cine 2023”, por importe de 
35.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación de la Escuela de Cinematografía y 
del Audiovisual de la Comunidad de Madrid (ECAM), por el que se 
formaliza la concesión directa de una subvención con destino a acciones 
formativas relacionadas con la cinematografía y el audiovisual durante el 
año 2023 y se autoriza un gasto por importe de 1.750.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación del Teatro Real, por el que se 
formaliza la concesión directa de una subvención con destino a la 
realización de actividades musicales y escénicas que conforman la 
programación del Teatro Real de Madrid en la temporada 2023, y se 
autoriza un gasto por importe de 3.800.000 euros.  

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y la Fundación Colección Thyssen-Bornemisza, por 
el que se formaliza la concesión directa de una subvención destinada a 
financiar las exposiciones temporales denominadas “Lucian Freud” y “Lo 
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oculto en las colecciones Thyssen-Bornemisza”, durante 2023, por importe 
de 150.000 euros.  
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